EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial efectúe las gestiones necesarias ante el Director de la Administración Nacional de Seguridad Social -ANSES- con el fin solicitar la instalación de una Oficina permanente de esta dependencia Nacional, en la localidad de San José de Feliciano, provincia de Entre Ríos, atento a lo expresado en los fundamentos.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de mayo de 2017.


							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
La localidad de San José de Feliciano, Provincia de entre ríos, cabecera del departamento homónimo, cuenta en la actualidad  con una población  de 18,000 habitantes distribuidos en 5 distritos y teniendo en cuenta la preponderancia que ha tomado el ANSES en lo que se refiere a tramites de toda índole que deben realizar las personas, en lo que tiene que ver con la seguridad social,  y que  nuestro departamento depende administrativamente de las oficinas ubicada en la Ciudad de Concordia , distante a 150 kilómetros con todos los trastornos que ello implica, es decir, el viaje, los horarios, etc. Además tenemos que agregarle que existen únicamente dos líneas de colectivos con una sola frecuencia diaria, por lo que depende el horario para poder ir y volver en el día, caso contrario se debe permanecer en la ciudad, debiendo tener en cuenta que toda aquella persona de escaso recursos, se ve imposibilitada muchas veces de realizar los trámites pertinente y obligatorios.
Debo dejar en claro que  el ANSES dispone que cada 15 días, personal de esa oficina se instale en esta localidad con la finalidad de dar respuesta a la población, instalándose 2 días a la semana , pero esto es una solución a medias, ya que las personas que habitan en zonas rurales, en muchas oportunidades no tienen como trasladarse, o las inclemencias del tiempo y los estados de los caminos no les permiten  salir de su lugar de residencia, debiendo postergarse sus trámites por mucho tiempo más, por lo que creo oportuno y necesario la instalación  de una oficina o dependencia del ANSES en esta localidad en forma permanente , la que por otra parte prestaría servicios a las localidades vecinas de la provincia que por distancia les sería más cómodo trasladarse hasta Feliciano, como así también localidades del sur correntino. Por todo lo expuesto solicito a los Señores Senadores, acompañen el presente Proyecto de Comunicación.
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